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le la eripcti le Leii 
A N U N C I O S ^ -

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego en 
los kms. 55 al 61 y 64 al 67 de la ca
rretera Villacastín a Vigo a L$ón, he 
acordado en cumplimiento d.e la 
Reai-^rden de 3 de Agosto de' 1910, 
hacerjo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D, Francisco 
Rodríguez Gómez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de-
uiás que de las obras se deriven, lo 
aagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
w de Villamandos, Cimanes de la 
Vega y Villaquejida, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aque-
Has autoridades la entrega de una 
elación de lafe demandas presen-
Mas, que debe rán remit ir a la Je-
^ura de Obras Púb l i cas , en ésta 
capital, dentro del plazo de .30 dias, 
a contar de la. fecha de la inserc ión 
^ este anuncio en el BOLETÍN OFI-

León.16 de Octubre de 
^eniero Jefe, Pío Cela. 

1948.-El 
3177 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de Us obras de riego én 
los kms. 53 al 61 de la carretera de 

j Vil lacast ín a Vigo a León, he acorda 
I do, en cumplimiento de la R. O. de 3 
| de Agosto de DHO, hacerlo públ ico 
| para los que se crean con derecho de 
; presentar demanda contra el contra
tista D, Francisco Rodríguez Gómez, 

| por., d años y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 

¡ t raba jo y d e m á s que de las obras se 
[deriven, lo ' hagan en los Juzgados 
muE(icipales de los t é r m i n o s en que 
radican.que es de Cimanes de la Vega 
y Villaquejida, en un plazo de vein
te días , debiendo los Alcaldes de di
chos t é rminos interesar de aquellas 

^autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que debe rán remit ir á la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de \ 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 16 de Octubre d(j 1948—Ei; 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3178 

o o 
Habiéndosee feceuado la recepción 

definitiva de ¡las obras de riegd^ en 
loá k i l ó m i t r o s 78 al 84 de la carrete
ra de Vil lacast ín a Vigo a León, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden dé 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean con derecho de presentar de

manda coatra el contratista D. Fran
cisco Rodríguez Gómez,-por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas der jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo ^ de
m á s que dé las obras se deriven, lo 
hagan en los juzgados municipales 
de los t é rminos que Radican, que es 
de V i l l a m a ñ á n y Villacé, en un pla
zo de veinte días , debiendo los A l 
caldes de dichos té rminos interesar 
de aquellas Autoricfades la entrega 
de una re lación de íás demandas 
presentadas, efué debe rán remit ir a 
la Jefatura 'de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
días , a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 16 de Octubre de 1918 . -El 
Ingeniero Jefe, P ío Celar 3179 

o a 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las- obras, de riego en 
los kilómetros^SS al 92 de la carre
tera de Vil lacast ín a Vigo a León, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 da Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean con derecho de presentar.de-
manda eónt ra el contratista D. Fran
cisco Rodríguez Ctómez, por danos y 
perjuicios, deudas»de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
haga^ en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 

http://presentar.de-


es de Villacé, Cabreros del Río y ñ a r á un croquis acotado de la par-
Ardón , en un plazo de veinte días , cela que se ofrezca a cambio, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér-1 Será de cuenta del adjudicatario 
minos interesar de Aquellas AutOri- , los gastos de este anuncio y los que 
dades la entrega de una re lac ión de oeasionen por las permutas, como 
las demandas presantadas, que de- • son amojonamiento, inscr ipc ión en 
b e r á n remit i r a la Jefatura de Obras el Registro, etc. y para responder de 
Púb l i ca s , en esta capital, en un pía-1 estos gastos asi como del cumpl i -
zo de treinta días , a contar de la fe-' miento de la oferta, en el caso de cionan, 
cha de la inserción de este anuncio que ésta sea aceptada, depos i t a rá en I Colegia Electoral, los locales que se 

En v i r tud de lo que dispone ©1 
ar t ículo 12 del Decreto del Ministe
r io de la Gobernac ión de 30 de Sep
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a conf inuación se reía-

ha acordado designar para 

en el BOLETÍN^ OFICIAL. , 
León . 16 de Octubre de 1948 . -El 

Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3180 
• • 

Peí muta de Parcela 
De acuerdo con el Real Decreto de 

25" de Junio de 1920 y de las faculta
des conferidas a los Ingenieros Jefes 
de Obras Púb l i cas por la R. O. de 28 
de Diciembre del mismo afío, esta 
Jefatura abre un concurso para la 
permuta de la siguiente parcela de 
su propiedad 

Carretera N-601 de Adanero a Gi-

la Pagadur í a de esta Jefatura la can
tidad de doscientas (200) pesetas, en 
concepto de fianza. 

León. 13 de Octubre de 1948. — El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
3107 N ú m . 615.—97,50 ptas. 

IISTRITI NINEtl IE LEÍ 
Don Alfonso de Alvarado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Felipe Ga

llego Villaverde, vecino de Morgove-
jón . K m . 309, H m . 2, margen dere-;j0'se ha Presentado en esta Jefatura 
cha, l indanteporelSal icnte,con mu-j61 día veinticuatro del mes de Sep-
ralla; poniente, con río Es!a; medio- 1 siembre, a las once horas veinticinco 
día, con carretera y Norte, con río ! m.inutos'una solicitud de permiso 
Esla; situada dicha parcela en el! de invest igación de c a r b ó n , de cien 
pueblo de Mansilla de las Muías, con perteneneias, llamado «Pepita», sito 
u n edificio para a lmacén construido en el paraje «El Campo la Cor t ina», 
en la misma. I t é r m i n o de Morgovejo, Ayunta-

La parcela que se ofrezca deberá |miento de Valderrueda, hace la de
tener una superficie m í n i m a de 400 j s ignación de las citadas cien perte-
metros cuadrados, que linde por su ' nencias, en la forma siguiente: 
parte Sur, con el trazado de la ca-í Se t o m a r á como punto de partida, 
rretera en proyecto de Calzada a !la escIuina Noroeste de la casa fores-
Mansilla, lo m á s ' p róx imo posible ; ta l ' sita en el citado paraje. Desde 
al cruce con la de Palanquinos a! P111310 áe partida a 1.* estaca con 
Cistierna. 

Dicha parcela tendrá , o se cons
t r u i r á en ella, un edificio de planta 
baja de dimensiones aproximadas 
de 9,50 por 10,50 metros, con cimien
tos de h o r m i g ó n en masa de 0,50 
metros de profundidad y 0,50 m. de 

rumbo Este, 600 metros; desde 1.a a 
2. a i d . i d . Norte, 1.000 id . ; desde 2.a a 
3. a i d . id . Oeste, 1.000 id . ; desde 3." a 
4. a i d . i d . Sur, 1.000 id . , y desde 4.a a 
punto de partida i d . Este, 400 idem. 
Los rumbos se refieren a verdaderos, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 

grueso, zócalo de h o r m i g ó n en masa jlas pertenencias cuya inves t igación | 
del mismo espesor y 0,50 m. de altu-1 se solicita. 
ra sobre el terreno, muros de adobe 
de 0,4Q m. de espesor y 3 m. de altu-
ra, con los esquinales, boquillas de 
los huecos y cornisas de ladri l lo or-

Presentados los documentos seña-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de i 
Minas, y admitido definitivamente I 
dicho permiso de investigación, en ! 

d i ñ a r l o visto, tejado de teja á rabe cumPlimiento d<5 lo dispuesto en le 
con armaduras a pendo lón y aproxi- a r l ícu lo 12 de la citada Ley de M i -

, madamente 9 metros cuadrados de ' nasJ se anuncia para que en el plazo 
-ventana y una puerta de calle, de ide treinia días naturales puedan 

pino de 2,20 metros cuadrados. ¡ presentar los que se considere^ per-
E l concurso se en tenderá sobre j^d^ado.s sus opoiiciope^ jto instan 

ofrecer m á s o mejor terreno, o m á s ! cia diriglda al ^ del Distrito M i -

adelanlada la c l men-! ^ e x p e d i e n t e tiene el n ú m . 11277. 
clonado edificio. 

A estas proposiciones se 
' | León, 9 de Octubre 

acofhpa- Alíonso de Alvarado, 
de 

ind icán : 
Santa María de Ordás 

Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es
cuela de Santa María de Qrdás . 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Sant ibáñez de O r d á s 3223 

La Ereina 
Distrito único.—Sección 1.a: Es

cuela públ ica de n iños de La Ercina, 
en la Casa Consistorial. 

Sección 2,a: Escuela públ ica de La 
La Serna. 3224 

Villaquilambre 
Distrito 1.°. —Sección 1.a: Escuela 

de n iños de Vil laquilambre. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Navatejera. 
Distrito 2.°.—Sección 1.a: Escuela 

mixta de Vil larrodrigo. 
Sección 2.?: Escuela de niños i t 

Villaobispo de las Regueras. 3225 
Toral de los Guzmanes 

Distrito l *.—Sección única : El 
Sindicato, en la planta baja de este 
Ayuntamiento. 3226 

Bembibre 
Distrito ún ico . — Sección' 1.*: Vi-

llavieja de Bembibre, Escuela Na
cional de n iños n ú m . 2, llamada del 
Palacio. 

Sección 2.a: Bembibre; Escuela Na
cional de n iñas n ú m . 2, llamada de 
La Paloma. 

¡ Sección 3.a: Escuela Nacional de 
n i ñ o s de San R o m á n . 

Sección 4.a: Escuela Nacional de 
n iños de Viñales. 

Sección 5.a: Escuela Nacional 
de n iños de Rodanillo: 3227 

Vegas del Condado 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es' 

cuela Nacional de n iños de Vegas 
del Condado. 

j Sección 2.a: Escuela Nacional de 
| n iños de5an Cipriano. 

Sección 3.a: Escuela Nacional mix
ta de Villafruela. - 3228 

Villaornate 
1 Distrito único.—Sección única: Es' 
cuela de n iños de Villaornate. Pla^ 
Mayor. 322» 

I * Carrizo 
1948;— Escuela de n iñas de Carrizo. 

3076 I d . de n iños de La"Mil la . \ 3230 



i 
Laguna Dalga 

Distrito único.—Sección única : Es
cuela de n iños de Lagunadalga. ca
lle Vi l lamañán (P. del Caño) . 3231 

Luyego de Somoza 
Distrito único.—Sección 1.a: E s 

cuela de n iños de Luyego. 
Sección 2.": Escuela rde n iños de 

^uintanil la de Somoza, 
¡Sección única : Escuela de n i ñ a s 

dePriaranza. ' * 3232 
Santa Colomba de Curueño 

Distrito único.—Sección 1.a: Es
cuela de Santa Colomba'de Curueño . 

Sección 2.a: Escuela de Barril los 
de Curueño. 3233 

Castrillo de la Valduerno 
Distrito ún i co . — S e c c i ó n úh ica : 

Escuela de n iños de Castrillo. 3234 
Carucedo 

Distrito únic©.—Sección 1.a: Es' 
cuela de n iños de Carucedo, 

Sección 2.a: Escuela de¡ n iños de 
Lago de Carucedo. 3236 

¿ Cebrones del Río 
Distrito único?—Sección 1.a: Es

cuela mixta de Cebrones. 
Sección 2,a: Escuela de n iños de 

San Martín de Torres. 3237 
Ponferrada 

Distrito 1 . 0 . -Secc ión l.0: Escuela 
graduada de n iños de la Sección 3,a, 
Piaza del Genera l í s imo Franco. 

Sección 2,a: Escuela graduada de 
niños, Sección 1.a. i d . i d . 

Sección 3,a: Escuela graduada de 
niños, Sección 2.a, i d , id . 

Distrito 2,°.—Sección 1.a: Escuela 
unitaria de n iños , calle del General 
Cómez Núñez . 

Sección 2.a: Escuela unitaria de 
niños, calle del Dos de Mayo. 

Sección 3.a: Escuela unitaria de 
niñas n ú m , 1. calle de Antol ín López 
Peláez, 

Sección 4.a: Escuela unitaria de 
niñas núm. 2, t ravesía de la ^alle de 
Eladia Baylina. 

Sección 5,a: Escuela unitaria de 
&¡ñas n ú m , 3, calle de Luciana Fer
nández. . ^ 

Sección 6.a: Escuela unitaria de 
niños de Fuentesnuevas, 

Sección 7.a: Escuela unitaria de 
| ^iños de Dehesas. . • 
| Distrito 3 . ° . - S e c c i ó n 1.a: Escuela 

Nacional de n iñas , calle del General 
Queipo de Llano, 12. 

Sección 2.a: Escuela Nacional de 
^iños de San Lorenzo. 
^Distrito 4.°.—Seccióñ l,a: Escuela 
^acional de n iños de Columbrianos. 

Secc ión 2.a: Escuela Nacional de 
n iños n ú m , 2, de Toral de Merayo. 

Sección 3.a: Escuela Nacional de 
n iños de Rimor, 3238 

Formado el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos que xse relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
páb l i co en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Acebedo 3206 
Posada de Valdeón 3222 

7— . 
Habiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1949, e s ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Sabero 3166 
Acevedo 320.6 

La Matr ícula Industr ial y d§ Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re 
lacionan para el ejercicio de 1949, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Sabero 3166 
Villasabariego 3202 
Acevedo . 3206 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móviles para el ejercicio de 1949, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Sabero \ 3166 
Matanza ^ 3162 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el p a d r ó n de vehícu los sujetos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincial', según 
la Ordenanza publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia n ú 
mero 136, de 18 de Junio ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se

cretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales p o d r á ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re-
clamaciones se estimen pertinente?. 

Santas Martas 3148 
Cistierna 3219 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , .el P a d r ó n de Ediificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 
p e r m a n e c e r á expuesto al p ú b l i c o en 
la Secretar ía munic ipal respecnva» 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Acebedo 3206 

es menores 
Junta vecinal de P r i á ranza de la • 

^ Valduerna 
Por acuerdo de la Junta Adminis 

trativa de P r i á r a n z a de la Valduer
na, aprobado en Concejo púb l i co , se 
hace saber: 

Que teniendo necesidad de cons
t ru i r una casa en dicho pueblo, des
tinada a vivienda del Sr. Maestro 
Nacional, y careciendo de recursos 
a tal fin, se aco rdó solicitar permiso 
del Excmo. Sr. Ministro ,de la Go
be rnac ión para adjudicar en venta 
y en subasta públ ica dos parcelas de 
terreno propiedad del c o m ú n de los 
vecinos de este pueblo de P r i á r a n z a 
de la Valduerna, sita la primera en 
el paraje «Pont inica», de tres m i l 
metros cuadrados, que linda: al. Este, 
camino públ ico; Sur, c a ñ a d a de Ver
degal; Oeste, Domingo Lera, y Norte> 
Plantel del pueblo; y la otra al Norte 
del Plantel; de dos. m i l quinier í tos 
metros cuadrados, que l inda: al Este, 
campo c o m ú n ; Sur, Plantel del pue
blo; Oeste, Esteban Abajo, y Norte, 
camino de las raposeras 

Lo que se anuncia al púb l i co en el 
BOLETÍN OFICIAL y sitios de costum
bre, para que durante el plazo de 
quince días puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra dicho acuerdo. 

Pr iá ranza de la Valduerna, 1 de 
Octubre de 1948. - E l Presidente, 
Eduardo Prieto. 3120 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Hal lándose tramitando un expe

diente para la const i tución de la 
Comunidad de Regantes de la Presa 

l" 



t 

Matriz o de Tapia, comprendida en 
este t é rmino municipal , por una 
Junta legalmente constituida y pre
sidida por D, Virg i l io Diez, queda 
sin efecto la convocatoria de esta Jun
ta vecinal publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 8 del actual. 

Tapia de la Ribera, 13 de Octubre 
de 1948 . — E l Presidente, Manuel 
Suárez. 
3201 N ú m . 614 . - 22,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzó 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia del 
partido de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuant ía , seguido 
en ' este Juzgado y a que alude la 
sentencia que se dirá , se dictó la que 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva dice: 

«Sen tenc ia .—En Villafranca del 
Bierzo a siete de Octubre de m i l no
vecientos cuarenta y ocho. E l señor 
don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
este partido, con vista de éstos autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía promovido por el Procurador 
D. Augusto Martínez Ramírez, a 
norlibre de la Sociedad Mercantil 
Sucesor de M. Villarejo y Toledo, de 
esta villav defendida por el Letrado. 
D. Balbino Alvarez de Toledo, con
tra D. Vicente Segarra Andr ía , ma
yor de edad, casado, industrial, do
miciliado e n Bujarsot (Valencia), 
declarados en rebeldía^ por no ha
ber comparecido, sobre rec lamac ión 
de nue^e m i l doscientas catorce pe
setas con noventa y cinco cént imos , 
ratificando el embargo preventivo 
qüe se hab í a practicado; 

Fallo: Que estimando la ^demanda 
inic ia l , debo condenar y condeno al 
demandado D . Vicente Segarra An
dría , a que pague a la entidad de
mandada «Sucesor de M , Villarejo y 
Toledo S. L.», domiciliada en esta 
vi l la , la cantidad de nueve m i l dos
cientas catorce pesetas noventa y 
cinco cént imos; los intereses legales 
desde el día en que resulta haberse 
constituido en mora al demandado, 
hasta el completo pago, y en las cos
tas del juic io . 

Molifiqúese esta sentencia al de-

mandado en la forma que disponen 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civ i l . 

Así, por esta m i sentencia, def lni ' 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
ihando y ñ rmo .—Berna rdo-Franc i s 
co Castro "Pérez.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, en la vi l la y 
fecha que expresa estando celebran
do audiencia públ ica . Villafranca 
del Bierzo a siete de Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y ocho.—Ante 
mí: Pedro F e r n á n d e z Gerbolés.—Ru
bricado.» 

Y para sirva de notif icación en 
forma al demandado rebelde D. V i 
cente Segarra Andr ía , se expide el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. • 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
nueve de Octubre de m i l ñovecien-
tos cuarenta y ocho.— Bernardo^ 
Francisco Castro Pérez.—El Secre
tario, Pedro Fe rnández . 

3099 N ú m . 612—109,50 ptas. -

Juzgado municipal núm 2— Gijón 
D, José R a m ó n González, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado nú -
mer® dos de los de Gijón. / 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos de ju ic io 
verbal de cognición, ¿obrereso luc ión 
d& contra tó de arrendamiento, ins
tados por D. Manuel Corripio Gar
cía, mayor de edacT, casado, propie
ta r io / rés idén te en Santo Domingo, 
Repúbl ica Dsminicana, contra don 
J o a q u í n Barros Alvarez, mayor de 
edad, casado, empleado, que tuvo 
su ú l t imo domicil io en esta vi l la de 
Gijón, calle Caveda, 14 1.° izquierda, 
y que en la actualidad se ignora, 
aun cuando se le supone en León, y 
contra D.* Josefina Sastre Menéndez, 
mayor de edád^ vecina de Gijón. 

En dichos autos se acordó empla
zar á los demandados a fin de que 
en el t é rmino de quince días contes
ten la deraand^a por escrito y con las 
d e m á s formalidades, legales, con 
apercibimiento de que de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes., 

Y para i[ue sirva de notificación 
en forma al demandado D. J o a q u í n 
Barros Alvarez, expido ei presente 
que h a b r á de publicarse en el «Bole
tín Oficial» de las provincias de 
Oviedo y León, en Gijón, a seiá de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—José R a m ó n . —El Secre
tario, (ilegible). V 
3249 N ú m . 620.-36,00 ptás . 

Cédula de citación y remate 
E l Sr. Juez de 1." instancia de este 

partido de R i a ñ o . e n auto dictad^ 
con fecha seis de los corrientes CQ 
ju ic io ejecutivo instado por .el Pro. 
curador D. Atanasio Ortiz en nom. 
bre de D. Andrés Baseda Olle repre. 
sentando a su espqsa D.a Matilde Pe. 
rre Salas ha . despachado ejecución 
contra, los bienes de D. Alfredo de 
de Prado Baños , vecino de Cistierna 
por la cantidad de 58,500 pesetas de 
principal m á s 7.500 para gastos y 
costas; por la presente se cita de re
mate al expresado D. Alfredo de 
Prado Baños para que en el impro-
rrpgable plazo de nueve días se 
oponga a la ejecución si le convi
niere pe r sonándose en forma, pre
viniéndole que de no verificarlo, 
será declarado en rebeldía sin vol
ver a citarlo siguiendo el juicio su 
curso sin hacerle personalmente 
otras notificaciones que las determi
nadas en la Ley, hac iéndose constar 
que se ha practicado el embargó ea 
bienes del demandado sin hacer el 
previo requerimiento de pago por 
hallarse en ignorado paradero. ^ 

R iaño a trece de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — El 
Secretario jud ic ia l , Luis Sarmiento. 

3264 N ú m . 621—48,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. D. Mart ín Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de 1.̂  Instancia de este 
partido, en auto 4e esta fecha, dicta' 
do en ju ic io ordinario de mayor 
cuan t í a instado por él Procurador 
D. Salustiano F e r n á n d e z Valladares, 
representando a Fernando A. de 
Terry S. R. C , establecido en la ciu
dad del Puerto de.Santa María «Cá
diz»; caotra D. Alfredo de Prado 
Baños , «n ignorado paradero, para 
que dentro de nueve días comparez
ca en los expresados autos personan' 
dose en forma, bajo los apercibí' 
míen los legales, significándole que 
las copias simples de la demanda y 
demás documentos obran a su di»' 
posición en esta Secretaría. 

Y para que sifva de emplazamien
to y notif icación al demandado doa 
Alfredo de Prado Baños , en ignora
do paradero, expido la presente en 
Riaño, a tres de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. —El Se
cretario Judicial, Luis Sarmiento, 
3250 N ú m . 619.-40,50 


